
USO RESPONSABLE DE 
LA TECNOLOGIA





Uso responsable de las 
nuevas tecnologías, redes sociales y 

uso del móvil





¿Qué diferencias habéis visto?



¿Ahora a coger lápiz o bolígrafo?



Rellenamos el cuestionario

No hay que poner nombre



¿Conocéis alguna otra red social?



¿Sabéis cuál es la edad mínima para tener 
redes sociales?



¿Sabéis cuál es la edad mínima para tener 
redes sociales?
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Algunas recomendaciones sobre las RRSS

Considera la posibilidad de restringir el acceso a tu perfil. Cuenta privada.

Elige un nick o apodo en lugar de mostrar tu auténtico nombre.

Selecciona con cuidado que información privada quieres mostrar.

Decide cuidadosamente cada foto que publiques en la red. Lo que se sube
a internet ahí se queda.



¿Te has preguntado alguna vez cuánta gente puede ver tus fotografías en la red social?

¿Y las de tus amigos?

¿Dónde quedarían esas imágenes si borraras tu perfil?

¿Y si alguien las utiliza sin tu permiso?

¿Y si salgo en bikini en la playa y no quiero que esa foto esté en Internet ?

¿Y si a mi hermana pequeña le hacen una foto y aunque le pongan la cara borrosa yo sé que es
ella?

Y si retiran la fotografía en la que salía con unos amigos, ¿sigue circulando por Internet?



Ojo con las fotos, comentarios  que subimos a 
las redes.





Ciberacoso



CIBER-ADICCION



Hemos nacido y crecido en un contexto de
revolución tecnológica y su mayor invento es
Internet.

Hablamos de ciberadicción cuando se da una
utilización incontrolada de este medio, generando
una dependencia; esto conlleva una alteración en los
ámbitos esenciales de su vida cotidiana.



En Internet lo encontramos todo, tenemos que 
tener cuidado con las paginas que visitamos. 

¿Qué soléis buscar en Internet?

Accedéis a internet solo o estas ayudados de 
algún adulto



¿Cuánto tiempo pasais al día 
con internet, redes sociales, 

móvil, consolas? 



CIBERBULLYING 



El ciberbullying es un acto agresivo e intencionado, llevado a cabo de manera repetida 
a través del contacto electrónico por parte de un grupo o de un individuo contra una 
víctima que no puede defenderse fácilmente.

Se trata de un acto reiterativo de acosar, agredir y dañar a otra persona a través de 
medios telemáticos: internet, telefonía móvil, etc.

El ciberbullying puede incluir mensajes de texto, correos electrónicos, publicaciones en 
redes sociales, imágenes, videos y otros medios digitales .

Las consecuencias del ciberbullying pueden incluir problemas emocionales, 
psicológicos y físicos, como ansiedad, depresión, trastornos alimentarios, dolores de 
cabeza y problemas de sueño.

Si sospechas que tú o alguien que conoces está siendo víctima de ciberbullying, es 
importante buscar ayuda y apoyo de un adulto de confianza o de una organización 
especializada 1.





Si eres víctima de Ciberbullying o conoces a alguien que lo sufra…

Intenta no contestar a las provocaciones por Internet

Evita aceptar invitaciones de desconocidos

No uses la webcam con ninguna persona que no conozcas

No envíes ni compartas fotografías con aquellos que no sean tus amigos

Si te molestan de alguna manera, abandona la conexión y pide ayuda. No te 
calles,
cuéntaselo a tus padres

Te sentirás mucho más protegido si no facilitas datos personales en la red

Si crees que te acosan, guarda los correos, las conversaciones, todo aquello 
que pueda servir de prueba



GROOMING 





Hay personas que usan los chat y redes para conocer a los menores.

Los engañan haciéndose pasar por otro menor de la misma edad, o por un
personaje conocido.

Establece una relación de confianza y Chantajea e inicia o intenta una
relación virtual

Este tipo de acciones lleva consigo un importante malestar psicológico, ya
que implica OBEDECER las ordenes del acosador, así como una tendencia a
ocultar esta experiencia por sentimientos de incomodidad y vergüenza



Consejos para evitar el Grooming:

No aceptes a quienes no conoces.

No facilites tus cuentas de correo o redesa cualquier persona que te las
pida.

Desconecta tu webcam

En caso de sentirte bajo una amenaza de otro usuario, no dudes en decírselo
de inmediato a tu familia

Nunca envíes fotografías

Desconfía de quien te pida imágenes con connotaciones o alusiones
sexuales



SEXTING 





SEXTING
Difusión de fotografías o vídeos de desnudos entre menores

El envío se hace, sobre todo, desde el móvil, pueden utilizarse las 
redes sociales

Implica distribución de las imágenes o vídeos sin el consentimiento
de la otra persona 

Conlleva repercusiones legales, para el que envia como para el 
que reenvía.



Antes de enviar una foto piénsatelo dos veces

La creación, distribución y posesión de imágenes de menores de 
edad desnudos supone un DELITO (tres meses a un año o multa de seis a doce meses)

La Ley protege el uso de la imagen personal

No contribuyas al sexting

SI ERES VÍCTIMA DE SEXTING ACUDE A TUS PADRES, PROFESORES O 
A LA POLICÍA 



RESPONSABILIDAD 



Delitos informáticos o tecnológicos. . Entre los más conocidos se ubica el 
Sexting, el Cyberbulling, Sextorsion, Grooming, fraudes… en todos se atenta 
contra la intimidad, el honor y la privacidad.

Delitos contra la propiedad. Un menor tiene responsabilidad penal cuando 
vulnera el derecho a la propiedad de terceros. (pintada de grafitis, robo, 
el hurto).

Delito contra las personas. Ya sea de manera física como verbal, se puede 
cometer delitos que afecten a la persona en su integridad o en su honor, por 
ejemplo. Las injurias, el acoso escolar, el maltrato o las amenazas, son claros 
casos en los que existe responsabilidad penal del menor.

•Delitos contra la seguridad vial. conducción de vehículos sin la documentación

https://www.conceptosjuridicos.com/injuria/
https://www.conceptosjuridicos.com/delito-de-acoso/
https://www.conceptosjuridicos.com/delito-de-amenazas/
https://www.conceptosjuridicos.com/delitos-contra-la-seguridad-vial/


Menor de 14 años, no tiene responsabilidad penal. Sin 
embargo, sus padres o tutores deberán hacer frente a una 
sanción monetaria patrimonial.

Menores entre 14 y 18 años, son sujetos imputables que 
responderán ante la justicia en procedimiento especial según el 
tipo y gravedad del delito. Pueden recibir desde sanciones 
económicas, hasta la derivación en un centro de internamiento 
cerrado. El procedimiento judicial tiene lugar en los Juzgados de 
Menores y se considera agravante el tramo que va de 16 a 18 
años.



Haced un uso responsable de 
las redes sociales e internet 



MUCHAS GRACIAS 
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